
                            PAISES MIEMBROS DE LA FAO/OMS QUE NO REQUIEREN DE VISA 
PARA  INGRESAR A LA REPUBLICA DE PANAMA 

 
 

ALEMANIA CANADÁ GRECIA MEXICO 

ANDORRA CHILE GUATEMALA MONACO 

ANGOLA CHIPRE GUYANA MICRONESIA 

ANTIGUA Y BARBUDA COLOMBIA HONDURAS MONTENEGRO 

ARABIA SAUDITA COSTA RICA HUNGRIA  
NAMIBIA 

ARGENTINA CROACIA IRLANDA NAURU 

ARMENIA DINAMARCA ISLANDIA NICARAGUA 

AUSTRALIA DOMINICA  
ISLAS MARSHALL 

 
NORUEGA 

AUSTRIA ECUADOR ISLAS SALOMON  
NUEVA ZELANDIA 

BAHAMAS EL SALVADOR ISRAEL PAÍSES BAJOS 

    

    

BARBADOS EMIRATOS ARABES 
UNIDOS 

 
ITALIA 

 
´PALAU 

BÉLGICA ESLOVENIA  
JAPÓN 

PAPULA NUEVA GUINEA 

BELARÚS ESLOVAQUIA KENYA PARAGUAY 

BELICE  
ESPAÑA 

 
KIRBATI 

PERÚ 

BHUTÁN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 

KUWAIT POLONIA 

BOLIVIA ESTONIA LETONIA PORTUGAL 

BOSNIA Y HERZEGOVINA FEDERACION DE RUSIA LITUANIA QATAR 

BOTSWANA FIJI  
LUXEMBURTO 

REINO UNIDO 

BRASIL FILANDIA MADAGASCAR RE. CHECA 

BRUNEI DARUSSALAM FRANCIA MALASIA REP. DE COREA 

BULGARIA GABÓN MALDIVAS MALDOVA 

CABO VERDE GEORGIA MALTA RUMANIA 

CAMBOYA GRANADA MAURICIO  



 



 

REQUISITOS PARA EL VISADO 

Los países que requieran VISA AUTORIZADA deberán seguir el siguiente procedimiento. Esta visa se solicita 

en el consulado panameño acreditado en sus países quienes envían la solicitud a  Migración Panamá que 

junto con el Consejo de Seguridad autorizan o no el visado. El usuario deberá llenar el formulario de 

solicitud de visa, cumplir con los requisitos que exige el Servicio Nacional de Migración y aportará copia 

del pasaporte completo escaneado, (todas las páginas).  

Nota: Si el pasaporte es Diplomático, Consular, Oficial, Especial o de Servicio y requiere visa autorizada, la 

solicitud se envía a la Dirección General de Política Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Panama, (nota de la institución solicitando la visa e informando motivos de viaje, tiempo de estadía, y 

copia escaneada del pasaporte para la debida autorización de la misma.  

Los países que requieran VISA ESTAMPADA deberán seguir el siguiente procedimiento. Esta visa se solicita 

en los consulados panameños acreditados en sus países. El usuario deberá llenar el formulario de solicitud 

de visa estampada, aportará copia del pasaporte y los requisitos exigidos por el Servicio Nacional de 

Migración.  



 



VISA ESTAMPADA EN PASAPORTE ORDINARIO PARA INGRESAR A 

PANAMÁ: 

 

 

 

 

 

 

 



TEMAS DE VISAS 

 

Los ciudadanos de los siguientes países no requieren de visa para ingresar a Panamá, en pasaporte ordinario ni 

con pasaporte diplomático, consular, oficial, servicio o especial: 

Alemania Brunei Estonia Kiribati Noruega 
Santo Tomás y 

Príncipe 

Andorra Bulgaria 
Fiji 

Kuwait 

 Nueva Zelandia Serbia 

Federación de Rusia Kenia 

Angola Cabo Verde Finlandia Letonia  Países Bajos Seychelles 

Antigua y Barbuda Camboya Francia Liechtenstein Palau Singapur 

Arabia Saudita Canadá Gabón Lituania 
Papúa Nueva 

Guinea 
Sta. Lucía 

Argentina Chile Georgia Luxemburgo Paraguay Sudáfrica 

Armenia Chipre Granada Macedonia Perú Suecia 

Australia Colombia Guatemala Madagascar Polonia Suiza 

Austria República de Corea (Sur) Guyana Malasia Portugal Tailandia 

Bahamas Costa Rica Honduras Maldivas Qatar Taiwán 

Barbados Croacia Hungría 
Malta 

Reino Unido  Tonga 
Mauricio 



Bélgica Dinamarca Irlanda México Rep. Checa Trinidad y Tobago 

Belice Dominica Islandia Micronesia Rep. Helénica Turquía 

Bután Ecuador Islas Comoras Moldavia Rep. Saharaui Tuvalu 

Bielorrusia El Salvador Islas Marshall Mónaco Rumania Ucrania 

BNO (Ciudadanos 

de Ultramar) 
Emiratos Árabes Unidos Islas Salomón Mongolia Samoa Uruguay 

Bolivia Eslovaquia Israel Montenegro 
San Cristóbal y 

Nevis 
Vanuatu 

Bosnia – 

Herzegovina 
Eslovenia Italia Namibia San Marino Vietnam 

Botswana España Jamaica Nauru 
San Vicente y 

las Granadinas 
 

Brasil 
Estados Unidos de 

América 
Japón Nicaragua Santa Sede   

 

 

 

El tiempo de estadía máxima en Panamá para los ciudadanos de estos países es de 6 meses. En el caso de 

Colombia y Nicaragua se redujo el tiempo a 90 días. Si requieren más tiempo deberán acercarse a las oficinas del 

Servicio Nacional de Migración y aplicar para otro estatus migratorio. 

En ese sentido se informa que los pasaportes diplomáticos, consular, oficial, especial o de servicio serán tramitados 

por la Dirección General de Política Exterior - Departamento Consular: 

 



Su Excelencia 

NICOLE A. WONG 

Directora General de Política Exterior 

 

Lic. Juventino Caballero     Teléfono 511-4168 

Jefe del Departamento Consular 

Señor Javier Ramos       504-9112 (tramite de visas) 

Sección Técnica Consular 

 

Los ciudadanos de los siguientes países no requieren de visa para ingresar a Panamá en pasaporte 
diplomático, consular, oficial, especial  o de servicio: 

 

FILIPINAS REPÚBLICA POPULAR CHINA 

REPÚBLICA DOMINICANA INDONESIA 

HAITÍ VENEZUELA 

CUBA  

 

Los portadores del Laissr-Passer (pasaporte de las Naciones Unidas) no requieren de visa,  solo deben 

adjuntar una nota o certificación donde conste que viajan por cuenta y representación de ese Organismo  

 

 

 



También se deberá tomar en cuenta los Decretos Ejecutivos: 

Decreto Ejecutivo N° 591 de 28 de diciembre de 2016 

El cual se suprime el requisito de visa a los que posean visa de los Estados Unidos de América, Australia, 

Canadá y Reino Unido, debe ser visa múltiple, haber sido utilizada de manera previa en el Estado 

otorgante y su vigencia no sea inferior a un año, al momento de ingresar al territorio nacional. 

 

Decreto Ejecutivo N° 591 de 28 de diciembre de 2016 

El cual se suprime el requisito de visa a los que posean Visa Sehengen o Residencia vigente de la Unión 

Europea, debe ser visa múltiple, haber sido utilizada de manera previa en el Estado otorgante y su 

vigencia no sea inferior a un año, al momento de ingresar al territorio nacional. 

 

 

FORMULARIOS DE SOLICITUD DE VISA 

Los documentos que se requiere se podrán obtener en el idioma español por ser  nuestra lengua oficial y 

en  inglés, por ser la lengua Internacional por excelencia no así en francés  (estos en los formularios de 

solicitudes de Visa) los cuales se podrán obtener en la página de WWW.migrción.gob.pa 

 

El costo de las visa Estampada o Autorizada es de (B/.50.00) costo por servicio migratorio y10:00 arancel consular - 

Código Fiscal, Decreto Ejecutivo N° 113  

 

 

http://www.migrción.gob.pa/


 

 

Le rogamos envíen la documentación para su visado con la debida antelación a fin de contar con tiempo 

suficiente para procesar su solicitud 

 

 

 

 


